
ACORDADA N° 2481/25 C.M.

declarando al mismo desierto y llamando a nuevo concurso.

POR ELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

Io) Declarar desierta la selección para el cargo de “Fiscal general para la ciudad de Puerto

Madryn” por las razones expuestas en los considerandos.

2o) Convocar a Concurso público y abierto de antecedentes y oposición para cubrir un cargo

eneral para la ciudad de Puerto Madryn”de “Fi

Jorge Luis FRÜCHTENICHT Rafael LUCCHELLI

vina Andrea RUPPELJuál 'lo GALLE

El resultado del concurso público de antecedentes y oposición convocado oportunamente 

para cubrir el cargo de “Fiscal general para la ciudad de Puerto Madryn” llevado adelante 

en la sesión de diciembre de 2024, se observa que no se labró la correspondiente acordada

En la ciudad de Sarmiento, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, se 

reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la Presidencia de Rafael 

LUCCHELLI y la asistencia de los/as Consejeros/as Jorge Luis FRÜCHTENICHT, Juan 

Pablo GALLEGOS, Silvina Andrea RUPPEL, Estefanía ALEJO, Mabel del MARMOL, 

Lucía GONZALEZ ALMIRON, Lucía PETTINARI, Giovana TAURELLI CHIRIBAO y 

Javier Gastón RAIDAN, actuando como Secretario Emiliano Andrés GABET

VISTO

Lo dispuesto por los Arts. 184 y 192 inc. 2o de la Constitución de la Provincia, 18 de la Ley

V Nro. 70 (antes Ley 4086) y 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Consejo de la Magistratura, y el acta N° 339;

CONSIDERANDO:

Registres Notifíquese y cumplido archívese.
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Mabel del MARMOLitófagía ALEJO
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Ante mi:
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